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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el puesto de trabajo 
“Jefe/Jefa de Unidad de Protección Civil” (código 2281491), ubicado en Badajoz, fue 

ofertado por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública mediante la 
Resolución de 12 de septiembre de 2019, de la Subsecretaría, por la que se convoca 

concurso específico para la provisión de puestos de trabajo, y que fue publicada en el 
Boletín Oficial del Estado núm. 229, de fecha 24 de septiembre. Cabe señalar que la 
convocatoria incluyó un total de veintidós puestos de trabajo ubicados en distintas 

localidades y pertenecientes a las unidades de Protección Civil y Prevención de Riesgos 
Laborales. 

 
En concreto, la citada convocatoria ofertaba para su provisión los puestos de 

Jefe/Jefa de Unidad de Protección Civil ubicados en Málaga, Zaragoza, Teruel, León, 
Segovia, Girona, Tarragona, Badajoz y Cáceres, así como señalaba los requisitos de 

participación en la misma, de acuerdo con lo establecido en la Relación de Puestos de 
Trabajo que, en lo que se refiere al puesto de Jefe/Jefa de Unidad de Protección Civil 

ubicado en Badajoz, se encontraba abierto a funcionarios de carrera de la 
Administración del Estado, de la Administración Autonómica y de la Administración 

Local. 
 

Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, y en 
lo que se refiere exclusivamente al referido puesto de  Badajoz, se informa que se 
presentaron dos aspirantes, de los que uno fue finalmente excluido por no reunir los 

requisitos de la convocatoria.  
 

Por último, es preciso hacer constar que la información solicitada es de libre 
acceso para cualquier ciudadano, a través del siguiente enlace: 

 
https://www.mptfp.gob.es/portal/ministerio/concursos_traslados/Personal_funci

onario/Concurso_especifico.html#360 
 

Madrid, 26 de febrero de 2020 
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